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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

REF: DIVORCIO 2020-463. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 22 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

 

 

 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

 

 1)Se aclare la clase de proceso que se pretende adelantar, 

como quiera que el DIVORCIO se decreta respecto de los 

matrimonios civiles; en tanto que respecto de los matrimonios 

religiosos, se decreta es: “por divorcio, LA CESACIÓN DE LOS 

EFECTOS CIVILES” de dichos matrimonios. 

 

 

 2)Acorde a lo anterior, deberá aclararse la pretensión 

primera, en la que se solicita se declare el divorcio y la 

cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso 

contraído por las partes. 

 

 

 3)Se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del art. 

6° del Decreto 806 de 2020, acreditando con la documental 

correspondiente, que se efectuó el envío por medio electrónico de 

copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada. 

 

 

 Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho. 

 

 

 Reconócese al Dr. ANDRÉS CAMILO TARAZONA VENCE como 

apoderado judicial de la demandante, señora SANDRA PATRICIA 
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ÁLVAREZ GÓMEZ en la forma, términos y efectos señalados en el 

poder especial a él conferido.  
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